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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas del día 
diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes 
del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el 
propósito de celebrar la Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la Quinta 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento en especial al Ingeniero Carlos Auriel 
Esteves Herrera, Director General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México y Responsable Municipal del Gabinete del Estado, quien 
los acompaña en la Sesión del Ayuntamiento. Asimismo instruye al 
Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de 
verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Ejecutiva Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose 
presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Ciudadano Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada 
Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora; 
Licenciada Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora y Ciudadana 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.--------------------------------------------- 

I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse presentes 
veinte de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
instalada la Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------------------------- 

II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, procede a dar lectura al Orden del 
Día para la Quinta Sesión Ordinaria y se somete a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.------------------- 
1. Lectura y en su caso, aprobación de las Actas de las sesiones 

anteriores, relativas a la Cuarta Sesión Ordinaria y Tercera Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento celebradas los días cinco y doce de 
febrero de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------- 

2. Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
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Constitución e Integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 
de este Municipio.---------------------------------------------------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba los vocales del Consejo Consultivo de la Cultura y de 
las Artes de Tlalnepantla de Baz.-------------------------------------------------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el cambio de denominación del “Centro Municipal de 
las Artes”, por el de “Centro de la Cultura y las Artes José Emilio 
Pacheco”.--------------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos Generales--------------------------------------------------------------------- 
III. Clausura de la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo.---------------------- 

La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento de cuenta a la 
asamblea de los comunicados elaborados por los Ediles en relación a 
participaciones en Asuntos Generales, así como de los temas que solicitan 
sean turnados a Comisiones Edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que no hubo 
comunicados elaborados por los Ediles en relación a participaciones en 
Asuntos Generales o derivado de temas que solicitan sean turnados a las 
Comisiones. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece al Secretario y pregunta a la Asamblea 
si tienen algún comentario al respecto. Al no existir comentarios, refiere que 
está a consideración el Orden del Día para la presente Sesión, por lo que 
instruye al Secretario consulte a la Asamblea si es de aprobarse en los 
términos señalados. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la Presidenta 
Municipal consulta al H. Ayuntamiento si se aprueba el Orden del Día para la 
presente Sesión. Levantando el sentido de la votación es aprobada por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------- 

1. El primer punto del Orden del día se refiere a la lectura y en su caso 
aprobación de las Actas de las sesiones anteriores, relativas a la Cuarta 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
celebradas los días cinco y doce de febrero de dos mil dieciséis 
respectivamente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, informa que las Actas han sido entregadas a los 
integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes hicieron llegar consideraciones 
relacionadas a la misma, ya contenidas para la versión final; asimismo en 
caso de que existieran aclaraciones adicionales, se incorporarán a la versión 
indicada. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta al Pleno si tienen algún comentario. Al 
no existir ningún comentario al respecto, solicita al Secretario consultar a los 
Ediles si es de aprobarse las Actas de las Sesiones anteriores, con dispensa 
de lectura. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
consulta a la Asamblea si se aprueban las Actas de las sesiones anteriores, 
relativas a la Cuarta Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebradas los días cinco y doce de febrero de dos mil 
dieciséis respectivamente con dispensa de lectura. Levantando el sentido de 
la votación se aprueba por unanimidad.-------------------------------------------------- 
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2 El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
Constitución e Integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de 
este Municipio. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento informa a la asamblea que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, conforme a las facultades otorgadas en 
las disposiciones jurídicas aplicables, emitió los Lineamientos para el 
Registro y Control del inventario y la Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales 
del Estado de México, los cuales fueron publicados en la Gaceta del 
Gobierno número nueve de fecha once de julio de dos mil trece, en cuyo 
numeral Décimo Primero, ordena la aprobación de la constitución del Comité 
de Bienes Muebles e Inmuebles. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece al Secretario y 
señala que el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles es el foro donde 
puede realizarse el análisis y adopción de criterios, medidas eficaces y 
oportunas para mantener los controles necesarios en los inventarios y su 
congruencia con los registros contables, a efecto de dar certeza de que los 
bienes muebles registrados en los estados financieros, sean los que se 
encuentran físicamente. Dicho cuerpo colegiado se integra conforme al 
numeral Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro y Control del 
inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México, de la siguiente manera:------------------------------------------------------------ 

• Secretario del Ayuntamiento, como Presidente;-------------------------------- 
• Contralor Municipal, como Secretario Ejecutivo;------------------------------- 
• Tercera Síndico Municipal, como Vocal, dada su facultad en la materia; 
• Tesorero Municipal, como Vocal; y------------------------------------------------ 
• Consejera Jurídica, como Vocal.--------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora, saluda al pleno y comenta que mas allá de dar cumplimiento a los 
lineamientos para el registro y control del inventario de la conciliación y 
desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades 
fiscalizables municipales del Estado de México, la constitución e integración 
del Comité obedece a la necesidad actual de saber con exactitud el 
inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, así como 
el estado físico en que se encuentran los mismos y conocer cuales son 
susceptibles de dar de baja por obsoletos o cuales dar de alta contablemente 
y hacer una conciliación del inventario de bienes muebles e inmuebles 
patrimoniales con los registros contables, refiere que si bien lo leyó 
correctamente la Presidenta Municipal, que el C. Pablo Nazario Neri Juárez, 
Contralor Municipal deberá ser Secretario Ejecutivo como lo establece la 
fracción II del numeral Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro 
y Control del Inventario y Conciliación y Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México, también lo es que esté correctamente citado en el 
Acuerdo, toda vez que dice “Secretario Técnico”. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento realice la corrección pertinente al momento de 
dar lectura al proyecto de Acuerdo. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la 
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Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122 
PÁRRAFO PRIMERO, 123 Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIÓN XLVI Y 48 FRACCIONES II, XI Y XX DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 11 FRACCIÓN I DE LA LEY DE 
BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y LOS NUMERALES 
DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA 
CONCILIACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza la Constitución e Integración del 
Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, México conforme al siguiente listado:---------------------------------------------- 

• Secretario del Ayuntamiento, C. JUAN CARLOS PÉREZ SAAVEDRA, 
como Presidente;---------------------------------------------------------------------- 

• Contralor Municipal, C. PABLO NAZARIO NERI JUÁREZ, como 
Secretario Ejecutivo;------------------------------------------------------------------ 

• Tercera Síndico Municipal, C. GEORGINA ACOSTA LÓPEZ, como 
Vocal;------------------------------------------------------------------------------------- 

• Tesorero Municipal, C. PABLO VILLA MENDOZA como Vocal; y------ 
• Consejera Jurídica, C. CLARA CAMACHO MÉNDEZ como Vocal.---- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito 
de sus atribuciones notifiqué el presente Acuerdo a los integrantes del 
Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, México, para los efectos legales conducentes. TERCERO. El presente 
acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.” Levantando el sentido de 
la votación es aprobado por unanimidad.------------------------------------------------ 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba los 
vocales del Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla 
de Baz. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que conforme al numeral 3.26 del 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, el Consejo 
Consultivo de la Cultura y las Artes de Tlalnepantla de Baz se integrará entre 
otros, por diez vocales, cinco hombres y cinco mujeres, con carácter 
permanente y honorario que serán designados por el Ayuntamiento, entre los 
distinguidos miembros de la vida cultural y artística con presencia en el 
Municipio. Igualmente señala que la C. María de los Ángeles Bernal García, 
Secretaria de Estrategia y Vinculación de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, se disculpó señalando que no podrá integrarse por 
motivos personales al Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de 
Tlalnepantla de Baz, causa por la cual dicho cambio repercute en el proyecto 
de acuerdo presentado en la carpeta que se adjuntó a la convocatoria para 
la presente sesión, por lo que, se constituye como nueva propuesta a la 
Ciudadana Aglae Vaquera Méndez, Jefa de la Unidad de Promoción Cultural 
y Divulgación de la Ciencia de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de 
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la Universidad Nacional Autónoma de México, por lo que, se realizaron las 
adecuaciones correspondientes mismas que serán entregadas a cada uno 
de los integrantes del Pleno. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, indica que para el presente 
punto destaca el eje rector denominado “gobierno promotor del bienestar”, ya 
que dicho cuerpo colegiado cuyos vocales propuestos son personas de 
experiencia y reconocimiento en el ámbito cultural y artístico; podrá opinar, 
recomendar y asesorar al Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, sobre 
las políticas, programas y acciones públicas que le permitan cumplir con 
eficacia y calidad sus objetivos, permitiendo con ello generar políticas 
efectivas que promuevan el bienestar de las personas, en conjunción con un 
proceso dinámico de desarrollo económico que conduzca al mejoramiento de 
la población en materia de cultura, por lo que, segura de contar con sus 
atinadas aportaciones, pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. 
En uso de la palabra la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora; felicita no solo a los vocales propuestos para la integración del 
Consejo sino a todos los miembros del Ayuntamiento, a la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, Presidenta de la 
comisión en la materia; al Ciudadano Francisco Xavier Estrada Arriaga, 
Director del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, así como al 
Licenciado Francisco Lozada Chávez, Cronista Municipal, porque están 
seguros que el Consejo hará las mejores recomendaciones de Programas de 
acciones en esta materia, a efecto de que se apoye el fortalecimiento de los 
objetivos del Instituto que es el desarrollo social del ser humano. Por otro 
lado los vocales que se proponen para la integración del Consejo son 
distinguidos miembros de la vida cultural y artística, con presencia no solo en 
este municipio sino a nivel nacional y algunos hasta nivel internacional, con 
giras en diferentes países, por lo que sin duda contribuirán notablemente en 
las tareas del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes. La Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora, solicita que en el considerando III 
del Acuerdo en el numeral 3.18 Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Méxicom para ser más específico diga fracción VI y en 
el considerando IV en el numeral 3.26 se anexe la fracción IV del mismo 
Código, lo anterior para ser mas específicos en el tema. En uso de la palabra 
la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, tomar nota de la 
solicitud formulada por la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, 
ya que, no se encuentran señaladas. En uso de la palabra el Maestro 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, realiza una 
observación al proyecto de Acuerdo, en el cual se cita el artículo 48 fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en ese sentido 
solicita al Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, que ponga un poco mas de atención, toda vez que la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México fue modificada y comenta que el 
artículo 48 fracción XIX se refiere a la autorización que deberá solicitar al 
Pleno la Presidenta Municipal cuando tenga que realizar alguna visita al 
extranjero. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, revisar el artículo y la fracción de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y refiere que como lo comenta 
el Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, se tendrá que 
modificar el proyecto de Acuerdo por no corresponder, refiriendo que la 
fracción XX es la correcta, instruye sea corregida dicha fracción al dar lectura 
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al proyecto de Acuerdo. Al no existir algún otro comentario al respecto, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a consideración del Pleno, el 
proyecto de Acuerdo correspondiente con las observaciones realizadas por 
la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y el Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por 
instrucciones de la Presidenta Municipal y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 DÉCIMO SEGUNDO PÁRRAFO Y 
115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 FRACCIÓN IX 
SEXTO PÁRRAFO, 112, 113, 116, 122 PÁRRAFO PRIMERO, 123 Y 128 
FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 
29 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIÓN XLVI Y 48 FRACCIÓN XX DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 3, 26 
FRACCIÓN VIII, 29 FRACCIÓN II, 33 FRACCIÓN IX Y 44 FRACCIÓN I DEL 
BANDO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO; 3.18 FRACCIÓN VI, 3.25 Y 3.26 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ , MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se 
aprueba el nombramiento de los Vocales del Consejo Consultivo de la 
Cultura y las Artes de Tlalnepantla de Baz, conforme al siguiente listado:------ 

• C. Eugenio Eduardo Gasca Pliego, Secretario de Cultura del 
Estado de México;------------------------------------------------------------- 

• C. Aglae Vaquera Méndez, Jefa de la Unidad de Promoción 
Cultural y Divulgación de la Ciencia, FES Iztacala UNAM;--------- 

• C. Lizbeth Padilla Velázquez, Poeta;------------------------------------ 
• C. Gisela Hurtado Villalón, Directora de la Normal de 

Tlalnepantla;--------------------------------------------------------------------- 
• C. Cecilia Raquel Vélez Zamudio, Escultora;------------------------- 
• C. David Camorlinga Tagle, Escultor;----------------------------------- 
• C. Alberto Alvarado Reyes, Director de Coro de los Niños 

Cantores del Estado de México;------------------------------------------- 
• C. Patricio Méndez Garrido, Director de la Sinfónica de 

Tlalnepantla.-------------------------------------------------------------------- 
• C. José Luis Diego Hernández Ocampo, Caricaturista; y-------- 
• C. Teresita del Carmen Mondragón Orozco, Artista Plástica.- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en el 
ámbito de sus atribuciones notifiqué el presente Acuerdo a los miembros de 
la Consejo Consultivo de la Cultura y las Artes de Tlalnepantla de Baz, para 
los efectos legales conducentes. TERCERO. El presente acuerdo entrará en 
vigor el día de su aprobación. Levantando el sentido de la votación es 
aprobado por unanimidad.-------------------------------------------------------------------- 

4.  El cuarto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el cambio 
de denominación del “Centro Municipal de las Artes”, por el de “Centro de la 
Cultura y las Artes José Emilio Pacheco”. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que en 
términos de los numerales 115 fracción II de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, los Ayuntamientos cuentan con la facultad de nombrar 
los inmuebles, a efecto de que sean reconocidos fácilmente por la población, 
como lugares y espacios públicos donde la ciudadanía puede asistir a 
utilizarlos con el fin para el que fueron creados. En uso de la palabra la 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, saluda a la 
Asamblea y solicita respeto al Órgano deliberante respecto al cuarto punto 
del Orden del Día, toda vez que aún no ha sido aprobado por los integrantes 
del Cabildo y se puede salvar libremente que han sido vulnerados, debido a 
que se realizó la difusión a través de una invitación al Cuerpo Edilicio para 
asistir a la develación de la placa con el cambio de nombre, asimismo 
comenta que se está realizando el cambio del nombre al inmueble y aún no 
ha sido aprobado el proyecto de Acuerdo, por lo que reitera la solicitud 
respeto que se merecen todos y cada uno de los integrantes del Pleno, 
porque como bien lo señaló la Presidenta Municipal, el Pleno es quien está 
facultado para aprobar el cambio del nombre al inmueble donde se ubica el 
Centro Municipal para la Cultura y las Artes de Tlalnepantla de Baz. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Municipal Constitucional, 
refiere que con respecto al comentario que realiza la Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, tomará las medidas pertinentes con el 
Ciudadano Francisco Xavier Estrada Arriaga, Director del Instituto Municipal 
de la Cultura y las Artes, referente al tema de la invitación que se le realiza a 
los integrantes del Cuerpo Edilicio y en relación al cambio del nombre al 
inmueble, no ha sido colocado ningún nombre nuevo, solamente se está 
retirando el nombre del Centro Municipal para la Cultura y las Artes. En uso 
de la palabra la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
comenta que se están colocando las letras para el cambio de nombre, refiere 
que si gustan observar, menciona que asistieron a un evento organizado por 
el Instituto Municipal de la Juventud y algunos compañero Ediles fueron 
testigos de la colocación de las letras con el nombre nuevo que tendrá el 
inmueble, asimismo refiere que en redes sociales también están convocando 
a la ciudadanía. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Municipal 
Constitucional, reitera que tomará las medidas pertinentes respecto al 
comentario realizado por parte de la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. Asimismo señala que la propuesta de cambio de nombre 
al inmueble señalado obedece a dos aspecto, el primero como todos saben 
el Centro de la Cultura y las Artes de Tlalnepantla de Baz se ha convertido 
en un Centro Regional en donde se desarrolla la educación artística inicial 
con una sede de la Escuela de Artística Inicial del Instituto Nacional de las 
Bellas Artes (INBA), afortunadamente la participaciones de quienes estudian 
son jóvenes de entre 12 y 22 años ha sido de gran impacto para sus vidas 
personales y por supuesto para el municipio, se han desarrollado diversas 
actividades culturales, talleres, oferta educativa para personas de diferentes 
edades y en ese sentido comenta que Tlalnepantla se ha destacado a nivel 
regional al tener un Centro como ese, con tales características por lo que 
piensa que merece un lugar mas importante no solo a nivel regional sino a 
nivel nacional, asimismo menciona que como es del conocimiento del Pleno 
José Emilio Pacheco, fue un destacado escritor mexicano que cultivó la 
narrativa en diferentes aspectos como lo son: el cuento, la novela, la crónica, 
la poesía, la traducción y el ensayo; por lo que, buscando honrar a dicha 
personalidad y que la actividad cultural del Municipio tenga un impacto 
importante en el norte de la zona metropolitana del Valle de México, por lo 
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que refiere que le dará un mayor impacto a Tlalnepantla de Baz a nivel 
internacional, por eso es que se realiza esta propuesta y espera de que 
reciban con beneplácito la misma, pregunta a la Asamblea si tienen algún 
comentario. Solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a consideración 
de la Asamblea el proyecto de acuerdo correspondiente. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que 
por instrucciones de la Presidenta Municipal y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113 Y 122 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 Y 31 
FRACCIONES I Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente 
Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el cambio de denominación del “Centro 
Municipal de las Artes” por el de “Centro de la Cultura y las Artes José Emilio 
Pacheco”. SEGUNDO. Se aprueba que la denominación considerada en el 
primer resolutivo del presente Acuerdo, se incluya y plasme en el Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y en 
cualquier otra normatividad de orden municipal aplicable; así como en los 
documentos inherentes al Instituto Municipal de la Cultura y las Artes. 
TERCERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su 
aprobación. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------- 

5.  El quinto punto del Orden del Día se refiere a Asuntos Generales. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Municipal Constitucional, 
refiere que al no haber asuntos generales registrados, solicita al Secretario 
del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del siguiente punto. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
refiere a la Presidenta Municipal que se agotaron los puntos del Orden del 
Día.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, señala que habiendo concluido el 
Orden del Día, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del 
día diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, se declara clausurada la 
Quinta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.---- 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 
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Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

C. Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor. 

Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

Lic. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 


